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EXP-UNC: 0027338/2017 

VISTO 
La necesidad de contar con la aprobación de los planes de actividades 

académicas, correspondiente al 2° cuatrimestre del ciclo lectivo 2017; y 

ATENTO: 
A lo informado por la Directora del departamento de Bioquímica 

Clínica. 

A lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°:  Aprobar los planes de actividades de las siguientes asignaturas 
que fueron modificados, correspondientes al Departamento de Bioquímica 
Clínica: 

Asignatura Cuatrimestre 
Microbiología de los Alimentos (plan 
1995, 2007 y 2012) 

10° 

Bromatología 	General 	y 	Nutrición 
(plan 2007 y 1995) 

80 

Ecotoxicología 	(plan 	1995, 	2007 	y 
2012) 

8° 

ARTÍCULO 2°:  Convalidar los siguientes Planes de Actividades aprobados en 
años anteriores, y aprobarlos para su dictado en el año 2017: 

Bacteriología y Virología 
Inmunología General e lnmunoquímica 
Inmunopatología 
Métodos de Radioisótopos 
atibIlqr General 

icología , 
a 	 aratorio 

' 
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Prof. Dra. SILVIA G. CORREA 
SECRETARIA GENERAL 

Facultad de Citadas DUIMites - UNC 
Prof.Dr. GUSTAV O A.. C AVIANDO 

DECA N 
Fat. de Ciencias Quím cas-UNC 
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ARTÍCULO 3°:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNO. 
Comuníquese y archívese 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A LOS OCHO 
DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

Resolución N° 
-)\SGC/mie 	1 0 3 7 
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